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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo

2010 ORDEN de 9 de febrero de 1996, por la que
se establecen las bases reguladoras de las
ayudas económicas a los sectores comercial y
artesanal .

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
establece en su artículo 10 .j) que corresponde a dicha
Comunidad Autónoma la competencia,exelusiva para el
fomento del desarrollo económico de la misma .

En el ejercicio de esta competencia, y por mediación
de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia prevé el
desarrollo de programas de apoyo a inversiones y activi-
dades encarninadas a la promoción y modernización de
los sectores comercial y artesanal que favorezcan su
adaptación a las nuevas demandas del mercado .

Así, entre otras, se han considerado finalidades prio-
ritarias en materia de comercio la reforma de instalacio-
nes comerciales de uso colectivo, la adecuación urbanísti-
ca de los centros comerciales, y el acercamiento de la
oferta y la demanda propiciado en los certámenes feriales
que se celebren en la Región de Murcia . De otra parte,
tanto en materia de comercio como de artesanía, se esti-
ma oportuno prestar especial atención al desarrollo del
asociacionismo empresarial .

A tal fin, se ha considerado conveniente establecer,
por medio de las presentes bases reguladoras, un marco
común para la concesión de subvenciones o ayudas a en-
tidades sin ánimo de lucro y a corporaciones locales bajo
los principios de publicidad, concurrencia y objetividad a
que obliga el carácter público de los fondos presupuesta-
rios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 de
la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General (te
Comercio, Consumo y Artesanía, y en uso de las faculta-
des que me conficre el apartado d) del artículo 49 de la
Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Artículo 1 . Objeto .

L . La presente Orden tiene por objeto establecer las
bases reguladoras de la concesión por la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo de ayudas económicas du-
rante 1996, para financiar inversiones o actividades de
carácter comercial o artesanal, y en particular, y con el
siguiente orden de preferencias, las siguientes :

1 . 1 . Programa de comercio .
A) Corporaciones locales :

-La conservacióñ, reparación o refurma de instala-
ciones comerciales de uso colectivo .

- Acciones de urbanismo comercial en, centros co-
merciales tradicionales de los cascos urbanos (adecuación
de espacios, adquisición de mobiliario urbano) .

B) Entidades sin ánimo de lucro de car{reter comer-
cial .

- Organización de ferias comerciales oficiales de la
Región de Murcia .

- Actuaciones encaminadas a la potenciación y fo-
mento del movimiento asociativo de los empresarios co-
merciales, al objeto de aurnentarla competitividad de los
establecimientos comerciales (animación del punto de
venta y promoción de una zona comercial, gestión en
comím, etc . . .) .

- Realización de estudios y organización de jornadas
sobre calidad en el comercio y cooperación entre empre-
sas de distribución y otros de interés para el sector en su
conjunto o para subsectores detenninados .

- Cualquier otra actividad o inversión que suponga
la promoción, información o mejora del sector comercial
o cualquiera de sus aspectos .

1 .2 . Programa de artesanía .
Entidades sin ánimo de lucro de carácter artesanal :
- Desarrollo del asociacionismo artesano .

2 . Los créditos disponibles y las aplicaciónes pre-
supuestarias para atender estos pro1ramas son los siguientes :

A) En materia de comercio: 096 . 16 .03.622A Promo-
ción del comercio :

- 760 . Apoyo a corporaciones locales para moderni-
zación de equipamientos comerciales, 40 .000.000 de
pesetas .

- 7 85. A familias e instituciones sin fines de lucro,
para promoción, ferias y certámenes comerciales,
65.000.000 de pesetas .

B) En materia de artesanía : 096.I6 .03 .724B . Arte-

sanía :
- 785 . A familias e instituciones sin fines de lucro,

,para desarrollo del asociacionismo artesano, 5 .500 .000
' pesctas .

3 . Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas

hasta los límites de las consignaciones presupuestarias ci-
tadas, siempre y cuando se cumplan los requisitos legales
establecidos en la presente Orden y teniendo en cuenta los
principios de publicidad, concurrencia y objetividad en la
concesióh .

Artículo 2 . Beneficiarios y sus requisitos .

I .- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones a
conceder con arreglo a la presente Orden las entidades sin
ánimo de lucro conforme al programa de comereio o al de
artesanía, y además, las Corporaciones Locales conforme
al programa de comercio, siempre que cumplan los si-
guientes requisitos :
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a) Haber justificado sufieientemente los gastos co-
rrespondientes a las subvenciones recibidas con cargo a
los presupuestos del ejercicio económico anterior de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Artesanía .

b) Estar al corriente del cmnplimiento de sus obliga-
ciones fiscales con la Comunidad Autónoma, conforme a
lo establecido en el párrafo 2 .°, del artículo 51 .6 de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Mur-

cia . El cumplimiento de este requisito deberá acreditarse
una vez concedida la subvención salvo que se solicitara
anticipo del pago y sieanpre conanterioridad a éste ,

c) Estar al corriente en el pago del Impuesto de Acti-
vidades Económicas, si se trata de entidades sujetas al

mismo .

Artículo 3. Cuantía .

I .- La cuantía de las subvenciones a otorgar será fi-

jada, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias
existentes, teniendo en cuenta la naturaleza de la finalidad
a que se destina, su coste, el rendimiento social y econó-

mico y el orden de presentación de las solicitudes, sin que
en ningún caso pueda exceder del setenta por ciento del

presupuesto total previsto por el solicitante para cada pe-
tición.

2.- En caso de concurrencia con otras ayudas econó-
micas públicas o privadas, nacionales o internacionales,
el importe de la subvención a otorgar por la Consejería de
Industria, Trabajo y Turismo ; será de una cuantía tal que
sumada a las demás no exceda del límite del setenta por
ciento del citado presupuesto .

3 .- Notificada al beneficiario la concesión de la sub-
vención, si éste aportase justificantes por importe total in-
ferior al presupuesto que figure en la solicitud, la cuantía
concedida se reducirá proporcionalmente, al dictar la
orden de pago, a tenor de lo dispuesto en el art .° 51 .7 de

la Ley 311990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia.

Artículo 4 . Solicitudes y documentación .

1 .- Las solicitudes de subvención se formularán me-
diante instancia por duplicado, dirigida al Excmo . Sr .
Consejero de Industria, Trabajo y Turismo, según el mo-
delo normalizado que figura en el anexo 1 de esta Orden,
y se presentarán en el Registro de la Dirección General de
Comercio, Consumo y Artesanía, en el de la Secretaría
Gerferal de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo,
en el Registro General de la Comunidad Autónoma, o en
cualquier otro organismo a que hace referencia el art .

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común .

2. -Documentación :
A) Corporaciones Locale s

1- En todo caso
: a) Certificación del acuerdo o resolución adoptad o

por el órgano competente que apruebe la realización de la
actividad para la que se solicita subvención, con indica-
ción del presupuesto total previsto .

h) Certificación del interventor municipal u órgano
competente, acreditativa de la existencia de crédito suh-

ciente para financiar la aportación municipal .
e) Declaración sobre otras ayudas económicas, soli-

citadas o recibidas de otros entes públicos o privados,
nacionales o internaciones, con expresión de su cuantía .

según el modelo normalizado que figura en el anexo Ii de

esta Orden .

2 .- Si el cutnplimiento de la finalidad propuesta im-
plicase la realización de obras, deberá presentarse, ade-
más, cuanta documentación sea suficiente para definir y
valorar aquéllas y, en particular, memoria-presupuesto 0
proyecto de obras suscrito por técnico competente, siendo
exigible una u otra de acuerdo con lo establecido en la le-
gislación vigente en materia de contratación .

Si el cumplimiento de la finalidad propuesta no im-
plicase la realización de obras, se presentará, además de
lo señalado en apartado 1, presupuesto desglosado de
gastos, y una memoria explicativa de la actividad subven-
cionada suficientemente detallada .

B) Entidades sin fines de lucro .

Deberán presentar :

- Fotocopia del D .N.I . del firmante de la solicitud,
debidamente compulsada .

- Fotocopia del C .I .F ., debidamente compulsada .

- Documentación acreditativa de la personalidad ju-
rídica y normas internas por las que se rija .

- Presupuesto detallado o factura pro forma de la ac-
tividad o adquisición a subvencionar, formulados por
quien haya de suministrar e1 bien o prestar el servicio .

- Memoria justificativa de las actividades profesio-
nales .

- Declaración sobre otras ayudas económicas, solici-
tadas o recibidas para la misma finalidad de entidades
públicas o privadas, nacionales o internacionales, según
modelo normalizado que figura en el Anexo de esta
Orden .

- Certificado de estar al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales con la Comunidad Autóno-
ma, si solicitara pago anticipado .

3.- En aquellos supuestos en que se solicite ayuda
para obras o actividades ya realizadas en su totalidad,
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Orden, se aportarán facturas o documentos suficientes
que acrediten la realización de los gastos .

Artículo S. Plazo de presentación .

5 .1 . El plazo para la presentación de la solicitud y la
documentaciíin a que hace referencia el art . 4, será de un
mes a contar desde el mismo día de la entrada en vigor de
la presente Orden .

Las instancias presentadas fuera de plazo podrán ser
tenidas en cuenta en función de que las dotaciones presu-

puestarias lo permitan .



Número 38

' Artículo 6 . Instrucción.
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1 .- La competencia de instruceión de los expedientes
de subvención corresponderá a la Dirección General de
Comercio, Consumo y Artesanía .

2 .- Si la documentación recibida fuese defectuosa o
faltase alguno de los documentos preceptivos, se requeri-
rá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-
ne los defectos o falta observados, con apercibimiento de
que, de no hacerlo así, se archivará su solicitud sin más
trámites .

3 .- Una vez cumplida la instrucción de los expedien-
tes de subvención por el titular de la Dirección General
de Comercio, Consumo y Artesanía, se elevará al Conse-
jero de Industria, Trabajo y Turismo, propuesta motivada
de Orden de concesión o denegación de subvención a los
solicitantes, conteniendo las actividades a subvencionar y
el importe económico concedido para su desarrollo, en su
caso .

Artículo 7 . Forma de conceder la subvención .

La concesión o denegación de la subvención sertí re-
suelta por Orden del Consejero de Industria, Trabajo y
Turismo,en el plazo de tres meses contados a partir de la
fecha de finalización de la presentación de instancias o,
excepcionalmente, en el supuesto del artículo 6 .2 de esta
Orden, a contar desde la terminación del plazo concedido
para la subsanación de defectos .

l .,as solicitudes se resolverán según orden de presen-
tación, y transcurrido el plazo anterior sin que se haya
dictado resolución expresa, se entenderán desestimadas
por silencio administrativo .

Artículo 8 . Pago .

El pago al beneficiario de la subvención concedida
se realizará por transferencia a la cuenta bancaria que
figure en la solicitud .

El pago se efectuará de una sola vez o bien podrá
fraccionarse, previa realización y justificación de la parte
de actividad cuyo pago se solicita . En ambos supuestos el
pago anticipado requerirá presentación de aval en el
Tesoro Público Resional a favor de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia por la cantidad objeto de
anticipo .

No será exigible dicha garantía cuando el beneficia-
rio quede exonerado de su prestación en virtud de la nor-
mativa específica que le sea aplicable .

En todo caso, con anterioridad al pago, deberá
acreditarse estar al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones fiscales por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Artículo 9 . .lustif"icación .

1 .- De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
15 de mayo de 1986 (BORM n .° 130 de 7-6-86), los be-
ncficiarias de la subvcnción deberán presentar ante la Di-
rección General de Comercio. Consm7m y Artesanía, me-
moria justificativa del cumplimiento de la finalidad que
motivó la concesión, en el plazo de un mes a contar desde

la fecha de dicho cmmplimiento, y en todo caso con ante-
rioridad al 30 de octubre, salvo que en la Orden de conce-
sión se establezca otra cosa .

2 .- Junto a la memoria citada en el punto anterior se
deberán presentar :

- Facturas originales del gasto realizado .
- Certificación de obra, cuando proceda .
- Si el beneficiario fuere persona jurídica integrantc

del sector público, certificación de haber sido re,isundo
en su contabilidad el ingreso de la subvención concedida .

Artículo 10. Alteración de condiciones de subvención .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención . y, en todo caso, la
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la
modificación de laresolución de concesión, procediendo
en su caso el rcintegro del exceso obtenido sobre el coste
(le la actividad desarrollada .

Artículo 11 . Reintegro .

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención y en la cuantía fijada en el art .° 19
de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia, en los siguícntes casos :

a) Incumplimiento (le la obligación de justificaci(ín .
b) Obtención de la subvención sin reunir las condi-

ciones exigidas para ello .
e) Incumplimientu de la finalidad para la que la sub-

vención fue concedida .
d) Incumplimiento (le las condiciones impuestas a

los beneficiarios con motivo de la concesión de la subven-
ción .

Artículo 12 . Obligaciones de los beneficiarios,
infracciones y sanciones .

Los beneficiarios de las subvenciones deberán facili-
tar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas, y estarán sometidos, en cuanto al reao de sus
obligaciones y en materia de infracciones y sanciones, a
lo dispuesto en el art . 51 .bis, de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, en la rcdácción dada al mismo por la
Ley 3/ I991, de 23 de dicicmbre, de Presupuestos Genera-
les de lü Comunidad Autónoma de la Rcgión de Murcia .

I)isposición derogatori a

Queda derogada In Orden de la Consejería (le Fo-
mento y Trabajo de 1 de febrero de 1995, por la que se
establecen las bases reguladoras de las ayudas eeonómi-
cas a los sectores comercial y artesanal .

Disposición fina l

La presente Orden cnu'ará en vigor el día siguicntc
al de su publicación en el 'Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Murcia, a 9 de febrero de 1996 . El Consejero de
Industria, Trabajo y Turismo, Jose Pablo Ruiz Abellán.
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ANEXO I

EXCMO . SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, TRABAJO Y TURISM O

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D .N .I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con domicilio a efectos de notificación en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

por sí o en representación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CLF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Domicilio Entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Naturaleza de la entidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Entidad bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuenta Cliente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ACTIVIDAD, OBRA O ADQUISICION PARA LA QUE SE SOLICIT A
SUBVENCIO N

A) Descripción de la actividad a subvencionar :

B) Lugar de realización :

C) Fecha de realización :

D) Total presupuesto previsto :
Recursos propios :
Impo rte que se solicita :
Otras Ayudas :

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN : 1 . -
2.- 3. -
4.- 5. -

La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas la s
responsabilidades que pudieran derivarse de la realización de la actividad u obra
propuesta, aceptando las condiciones establecidas por la Consejería de Industria ,
Trabajo y Turismo . Igualmente, se compromete a la justificación del gasto, d e
acuerdo con lo dispuesto en el a rt ículo 51 de la Ley 30/1 .990, de 5 de abril, d e
Hacienda de la Región de Murcia .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 1 .99
FIRMA

_ _ _ I
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D. por sí o
en representación de y en
calidad de de dicha
entidad, ante la Dirección General de Comercio, Consumo y
Artesanía, Consejería de Industria, Trabajo y Turismo ,

DECLARA que (1) se han solicitado otras ayudas
económicas para

(2)
de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales .

A) Ente :
Importe :
Solicitada / Concedida (3)

B) Ente :
Importe :
Solicitada / Concedida (3 )

Así mismo, SE COMPROMETE a poner en conocimiento
de la Dirección General de Comercio, Consumo y Artesanía
cualquier modificación de lo declarado que se produzca con
posterioridad .

Lo que se hace constar en cumplimiento del artículo 4 de
la Orden de 1 de febrero de 1 .996 de la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo, así como en el artículo 51 apartado 7 de la Ley
3/1 .990, de Hacienda de la Región de Murcia, en la redacción dada
por la Ley 3/1 .991 de 23 de diciembre ,

a _ de de 1 .99_,
EL SOLICITANTE ,

ti

Fdo.-

(1) si/no, según proceda. En caso afirmativo cumplimentar los datos
de las letras A) y B) para cada una de las ayudas, añadiendo C),
D) . . . si fuera necesario .
(2) Actividad, obra o servicio para la que se solicita la subvención .
(3) Táchese lo que no proceda .


